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INVITACIÓN ABIERTA No. 024 DE 2018 
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES Y SOLICITUDES DE ACLARACIONES. 

 
 
 
OBSERVACIONES DE ALKAMOTOR S.A.S. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 1. Por medio de la presente solicito se modifiquen los índices financieros, en los 
indicadores de liquidez y endeudamiento, así: liquidez: Igual o superior a 1, endeudamiento: igual o 
menor a 75%. Lo anterior, de acuerdo con la forma de pago que es contraentrega. 
 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD: Se acepta la observación. 
 
 
Para constancia se firma en Popayán, a los 10 días del mes de Abril de 2018. 
 
 
Atentamente, 
         
 
ORIGINAL FIRMADO    ORIGINAL FIRMADO                                    
ANGÉLICA MONTILLA MONTILLA   BLANCA LETICIA MUÑÓZ MUÑÓZ  
Jefe División Jurídica                                       Jefe División de Comercialización  
Industria Licorera del Cauca   Industria Licorera del Cauca  
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     
ORLANDO MONTENEGRO SÁNCHEZ  
Jefe División Financiera          
Industria Licorera del Cauca   
 


